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REALES DECRETOS

EXPOSICION

SEfloR: En cumplimiento de lo prevenido en la ley de
15 de mayo de 1902 se crearon, por real decreto de 31 de
agosto de 1911, los cuerpos de Intendencia é Intervención,
con el personal de jefes y oficiales que entonces constituía
el de Administración Militar.
. Efectuada la división del Cuerpo administrativo del Ejér

C.lto, se impone la organización también de los cuerpos auxi
!l.ares de Intendencia y de Intervención, prevista ya en la
Citada ley, por cuanto en su artículo 1 1 autoriza al Ministro
de la Guerra para realizarla, como ahora se propone, sobre
la base del actual Cuerpo, Auxiliar de Adminístra'ción Militar,
que quedará suprimido.

Aunque al efectuar la .distribución del actual personal
entre los dos cuerpos de nueva creación se ha procurado
con el mayor esmero acoplar las diferentes categorías de
aquél á las nuevas necesida.des de estos últinws, ha sido im
p.rescindible, como consecuencia o.el desdoblamiento de fun
CIones, introducir un pequeño aumento de personal, que se
h~ hecho refluir en la última categoría, con objeto de dis
Rllnuir todo lo posible el mayor gasto que lleva consIgo
esta !eorganización; aplazándose en todo caso, si fuese ne
~esarlO, la realización del expresado aumento, hasta tanto que
19ure en presupuesto el crédito correspondiente.

Por último, y á semejanza de lo practicado al crear
los cuerpos de Intendencia é Intervención, se concede al
Pjersonal del actual Cuerpo Auxiliar de Administración Militar
e derecho á la elección de cuerpo entre los dos que ahora
se o~g~nizan, y se dictan reglas para que, dentro de este
~r¡nclp!o de elección, queden siempre cubiertas las necesi-
ades del servicio, y también para establecer el procedi

mIento de amortización y de reingreso en su cuerpo de
:quelIos que, por el pronto, tengan que servir en el otro,
n Comisión.

a Fundado en estas razones, el Ministro que subscribe, de
sCuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de
dOmeter á la aprobación de V. M. el adjunto provecto de
~~. .

Madrid 4 de diciembre de 1912.

SEt'rOR:
AL. R. P. de V. M.,

AGUSTIN LUQUE

R.EAL DECR.ETO

c/1. p.r.opuesta 'del Ministro de la Guerra y de acuerrlo
V''11 Consejo de Ministros,
e~go en decretar lo siguiente:

Á.r(¡culo 1.12 Se crea el Cuerpo Auxiliar de Intenden·

cia, en el que ingresará el personal del actual Cuerpo
Auxiliar de Administración Militar, una vez separado
de éste el que, con arreglo á 10 que dispone el. pre
sente decreto, pase voluntariamente á formar parte del
Auxiliar. de Intervención, que asimismo se organiza,

Art. 2.º Las funciones, cometidos, categorías, forma
de ingreso y edad para el retiro del personal de ambos
Cuerpos, serán los determinados en el reglamento or
gánico de tres de enero de mil ochocientos ochenta y
siete, real orden de diez y siete de enero de mil ocho
cientos noventa y tres y real decreto de nueve de julio
de mil novecientos seis, ínterin se redactan los nuevos
reglamentos para cada uno de ellos.

Art. 3.º Las plantillas de dichos cuerpos auxiliares
serán las que se acompañan á este decreto.

Art. 4.º El pase voluntario del personal del Cuerpo
Auxiliar de Administración Militar al Auxiliar de Inter
vención se llevará á efecto con sujeción á las siguien
tes reglas:

a). Las autoridades militares cuidarán de que las
presentes disposiciones lleguen á conocimiento de todo
el personal del Cuerpo Auxiliar de Administración Mi
litar sujeto á su jurisdicción, cualquiera que sea la
situación y destino en que se encuentre.

b). Una vez enterados, los que deseen pasar al
Auxiliar de Intervención lo solicitarán dentro del plazo
de treinta días, desde la fecha de la publicación de este
decreto en el DIARIO OfICIAL del Ministerio de la Gue
rra, haciendo la solicitud en instancia á Mí dirigida y
enviada. directamente á dicho Ministerio, dándose por
nulas las instancias no recibidas dentro del plazo seña
lado, y publicándose en el expresado DIARIO OfICIAL
una relación de las recibidas cada día, para que llegue
á conocimiento de los interesados.

Art. 5.º Publicada la última relación de voluntarios
de que trata el artículo anterior, se procederá á formu
lar las propuestas de nombramientos y destinos para
el Cuerpo Auxiliar de Intervención, el cual se consti-

'tuirá con los voluntarios más antiguos de cada cate
goría, y en el caso de que resulte personal sobrante
en todas ó en algunas de ellas, este sobrante figurará
como excedente en dicho Cuerpo y será destinado, en
comisión, al Cuerpo Auxiliar de Intendencia.

El reingreso en el de Intervención de dicho personal
sobrante se verificará por orden de mayor á menor
antigüedad, para ocupar las terceras vacantes que vayan
ocurriendo en él, dentro de cada categoría.

Art. 6.º Si, por el contrario, no llegaran á comple
tarse todas ó algunas de las plantillas de las distintas
categorías del Cuerpo Auxiliar de Intervención, se des
tinará al mismo, en comisión, el personal que resulte
excedente en el de Intendencia, empezando por los
más modernos, verificándose en éste el reingreso de
dicho personal en la misma proporción y condiciones
establecidas en el artículo precedente.
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'Art. 7.Q El personal que figure en la actualidad en
la escala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Administración Militar, tendrá asimismo derecho á
la elección de cuerpo, formándose, en su consecuencia,
una escala de aspirantes para el Cuerpo Auxiliar de
Intendencia y otra para el Auxiliar de Intervención, y
podrán entrar á servir, si lo desean, en el cuerpo en
que primero les corresponda por su antigüedad, aun
cuando no sea el de su elección, á reserva de pasar
después á este último, en la forma antes establecida.

Los que en lo sucesivo soliciten 'figurar en alguna
de dichas escalas, no podrán ingresar más que en el
cuerpo correspondiente.

Art. 8.Q Al efectuar la adaptación de los destinos
á las nuevas plantillas, durante el período de organiza
ción, se procurará reducir cuanto sea posible los tras
lados de personal, dentro siempre de las conveniencias
del servicio.

Art. 9.Q El número de escribientes de la actual
plantilla del Cuerpo Auxiliar de Administración Mili
tar se distribuirá proporcionalmente entre los que se
asignan á los dos nuevos cuerpos, hasta que figuren
en presupuesto las plantillas completas que orgánica
mente corresponde á dicha clase.

Art. 10. Ultimada la organización de dichos cuerpos,
en la forma que se previene, quedará disuelto el actual
Auxiliar de Administración Militar. .

Art. 11. El Ministro de la Guerra queda encargado
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQuE
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I
Administraczifn central I!

Intendencia general militar •.. 4 4 6 9 \: 1 30
Centro técnico de Intendencia. ) » I 1 :1 » 2
Academia de ídem .•••...•..... » l> ~ I

" » I
11

Administración ,'egional I¡_

Intendencia militar de la 1.a re- Igión......... ••••••••• a •••• 2 5 8 12 I II 38
Idem íd. de la 2.a••••••••••• '" • 2 4 6 11 10 33
Idem íd. de la 3.a ....•......... 1 2 5 6

I
3 11

Idem íd. de la 4.8 ••• .......... 2 2 5 7 5 21
Idem íd. de la S.a •• '" ., .••••. I 2 3 8 7 21
Iclem íd. de la 6 a.....• _....... 1 2 4 8

I
6 21

Idem íd. de la 7.a •••••••••.•••• 1 2 4 5 2 14
Idem íd. de la 8 a .•.• _ ...•••••• » I 3 S 4 13
Idem íd. de Baleares. _......... ~ I 2 4 I 3 lO
Idem íd. de Ca-¡Tenerife.... _.. » 1 2 2 I 2 7

narias........ Gran Canaria . » I 2 2 I 6
Idem íd. de Melilla............. I 2 4 11 12 30
Idem íd. de Centa.............. » 1 2 4 4 II
Servicios administrativos de La-

rache .....•....•...•....•.. ~ • » I

F 4-TOTALES ........... 15 30 57 97 279
.
Madrid 4 de (;lit;:ie~brede 19I;l.~Aprobadopor S. M,-LuQuE.
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Intervención general militar... 4 3 4 4 10 25
Idem de la La región..... I I 3 6 4 15
Idem de la 2.a íd I 1 2 6 4 14
Idemdela3·aíd ~ I 2 4 2 9
Idemdela4.aíd ...........•.. I I 2 2 I 7
Idem de la S.a íd.. , . . . . . •. ....» I 2 3 2 8
Idem de la 6.1'1 íd ... _. ..» I 2 4 2 9
Idem de la 1.aíd........ »1 2 3 2 8
Idem de la 8.a íd ..........•.•. ) I I I 3 2 7
Idem de Baleares. . . .• .., ..•• ) 1» I 2 1 4
Idem de Cana-ITenerife....... ) ~ 1 1 I 3

das•.•..•.... (Gran Canaria.. ) » 1 I I 3
Idem de Melilla. . . . . . . . . . »1» I I 3
Idem de Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . • . ) » 1 1 I 3
Idem de Larache.. . . . • . . . • . . . . . »» I ~ » I

TOTALES. ......... 7 12 25 41 34 119

Madrid 4 de diciembre de 1912.-Aprobado por S. M.-LuQUE.

***
En consideración á lo solicitado por el General de

brigada D. Julián Fernández Ortiz, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Oro
den, con la antigüedad del día tres de abril del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

* * *
En consideración á lo solicitado por el .General d.e

brigada D. José Centaño Anchorena, y de confort?!
dad con lo propue.sto por la Asamblea de real y mIlI
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día cinco de octubre
del corriente año, en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra.

AOUSTIN LUQUE

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias .del

Intendente de división D. Manuel Fábregas del Ptlar
y de Durán,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de Intendente de Ejército, en la vacante qU~
se produjo, en 'veinte de noviembre último, por pase a
situación de reserva de D. Francisco Lloréns y Po'
dreider, asignándosele la antigüedad de treinta de dicho
nies, en que terminó el plazo reglamentario de efec'
tividad.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AaUSTIN LuQU~



Servicios del Interventor de distrito D. Luciano Navarro
y Velázquez de Castro.

Naci6 el día 6 de septiembre de 1849 é ingresó en la
Academia de Administraci6n Militar el 26 de abril de
1874, habiendo sido promovido á oficial tercero en diciem
bre siguiente por haber terminado con .aprovechamiento sus
estudios.

Prest6 luego el servicio de su clase en el distrito de Cata
.luña, destinándosele en marzo de 1875 á la Direcci6n gene
ral de su cuerpo, en la que permaneció h'lsta tlQvi~mbre d~l

En consideración á los servicios y circunstancias del
Interventor de distrito, número tres de la escala de su
cIase, D. Luciano Navarro y VeIázquez de Castro,
. Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y (le acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de Interventor de Ejército en la vacante que
se produjo en veintitrés de octubre del corriente año
por haber reingresado en el Cuerpo de Intendencia
el Intendente de división D. Gerardo Aguado y Ruiz,
que servía en comisión en el de Intervención, asig
nándosele la antigüedad de cuatro de noviembre últi
mo, en que ha terminado el plazo reglamentario de
efectividad.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

Con distintos cometidos perteneci6 de nuevo al 7. o Cuer
po de ejército desde noviembre de 1904, promoviéndosele al
empleo de subintendente militar en octubre de 1906.

Nombrado seguidamente jefe interventor de la Intenden
cia del repetido Cuerpo de ejército, se encarg6 interinamente
de la misma en a 19una ocasión, confiándosele después la di
rección del parque de suministro de Valladolid y el mando
de la 7. a Comandancia de tropas de Administraci6n Militar.

Por real orden de 19 de julio de 19°7 fué declarado
reglamentario un aparato cortador de masas de que es autor,
disponiéndose con posterioridad se anotase en su hoja de
servicios el mérito que con tal motivo había contraído.

Estuvo colocado en la Ordenación de pagos de Guerra
desde agosto de 1908, hasta que en noviembre de 1910
fué promovido á Int.endente de división y nombrado Inten
dente militar de la sexta región.

En noviembre de 191 1 se le concedi6 el ingreso en el
cuerpo de Intendencia, de nueva creación, con el mismo empleo
é igual antigüedad que disfrutaba en el de Administración
Militar, nombrándosele á la vez Interventor militar, en co
misi6n, de la primera región.

Quedó en situación de cuartel en enero del corriente
año, por haberle correspondido reingresar en el cuerpo
de Intendencia, y en marzo se le nombr6 vocal de la Ins
pecci6n general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria militar.

Desde octubre siguiente desempeña en comisiqn el cargo
de Intendente general militar, ejerciendo al propio tiempo,
desde noviembre, el de Ordenador de pagos por obligaciones
del Ministerio de la Guerra.

Cuenta 48 años y cerca de cuatro meses de efectivos
servicios, de ellos dos años en el empleo de Intendente de
divisi6n; hace el núm. 1 en la escala de su clase, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar.
Una cruz de primera clase y otra de segunda de la

misma Orden, con distintivo blanco.
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, designada para

premiar servicios especiales.
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra Civil, de Bilbao, de

Alfonso XIII y del primer Centenario de los sitios de Za
ragoza.

nombrar Intendente general militar al In
Ejército D. Manuel Fábregas del Pilar y

ALFONSO

ALE:.ON:SO:

........

* * *

* * *

á cuatro de diciembre de mil no-

:El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE:

Vengo en
tendente de
de Durán.

Dado en Palacio
vecientos doce.

., .

5 diciembre 19U

Nació el día 23 de diciembre de 1847 é ingresó en
la Escuela especial de Administración Militar el 8 de agosto
de ¡ 864, habiéndose encontrado en los sucesos de esta corte
el 22 de junio de 1866.

Promovido á oficial tercero en junio de 1867 por haber
terminado con aprovechamiento sus estudios, fué destinado
al distrito de Cataluña, donde se le confiaron diversos co
metidos.

por la gracia general de 1868 alcanz6 el grado de ofi
cial segundo.

Se ha1l6 en las ocurrencias de Barcelona en octubre de
1869 y abril de 1870.

Fué trasladado en marzo de 1871 á la Inten'enci6n ge
neral militar, en abril á la Direcci6n general de su Cuerpo,
y en junio á la Secci6n de ajustes de Cuerpos, afecta á la

. Intendencia de Castilla la Nueva.
A solicitud propia pas6, en enero de 1873, al ejército

de operaciones del Norte; y perteneciendo, sucesivamente,
al Cuartel general y á varias brigadas, asisti6 el 9 de marzo
á las acciones libradas en Monreal y Eraul, y los días 10 y
12 de septiembre á las sostenidas en Tolosa y alturas de
Choritoquieta. Por estos hechos de armas rué recompen
sado con la cruz roja de primera clase del Mérito Militar
y el grado de oficial primero.

En el mes últimamente citado volvi6 á destinársele á la
mencionada Secci6n de ajustes; en enero de 1874 fué as
cendido, por antigüedad, al empleo de oficial segundo, y en
febrero se dispuso, accedierido á sus deseos, que pasara
nuevamente á servir en el ejército del Norte. Encargado
de un dep6sito flotante de víveres establecido á bordo de
un buque mercante, se encontró, en uni6n de' la escuadra
del Cantábrico, en el bombardeo de los pueblos de .j>antur
ce y Portugalete, desempeñando más tarde otros destinos
y pasando en agosto al ejército del Centro, con cuyo Cuar
tel general concurrió el 17 de septiembre á la acción de la
Pobleta y Cogulla, por la que fué premiado con la cruz roja
de primera clase del Mérito Militar.

. Mandando una secci6n de la 4.a compañía á lomo de la
bngada de transportes, estuvo asimismo el 27 de enero
de 1875 en la acción de Chelva, por la que se le recom
pensó con menci6n honorífica; el 25 de junio en la de las
calles del mismo pueblo, por la cual se le otorgó el empleo
personal de oficial primero, y los días 17, 18 Y 19 de julio
en las que onginaron la toma del castillo del Collado, y por
las que obtuvo otra mención honorífica.

March6 en enero de 1876 al Norte, donde concurrió á las'
ú.ltil:?as operaciones de la campaña carlista, y con poste
nondad sirvi6 en el dep6sito de material de transportes
e~tablecido en Avila y en la Direcci6n general de Admi
lllstración Militar.

Formó parte en 188o de la junta encargada de redactar
rn::a . memoria general de los servicios que el cuerpo de Ad
n;IUIstración Militar prest6 durante la guerra civil, como tam
bién de la comisi6n designada para el examen de unos moaelos
de bastes y cajas para transportes militares á lomo.

Al ascender reglamentariamente en enero de 1881 al em
pleo de oficial primero en la escala de su cuerpo, siguió en
I~ expresada Dirección general, siendo nombrado en sep
tiembre de 1882 pagador d.e los servicios de subsistencias
y acuartelamiento y del parque de campamento de esta cor
te, y en noviembre administrador de la factoría de subsis
tencias de la misma.

Se le destinó nuevamente al citado centro directivo en
novie~bre siguiente, desempeñando en él, á la vez que otros
C?;netldos, el de administrador del «Boletín de Administra
Clon Militar» y de la imprenta del cuerpo.
. Estuvo destinado desde agosto de 1889 en la La Sec

ción de la S.a Dirección del Ministerio de la Guerra, hasta
qdue en marzo de 1890 se le traslad6. á la Inspección general
e Administraci6n Militar.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de comisario de gue
rra de segunda clase en agosto de 1890, continuando en
~ dependencia últimamente citada ·hasta que, en agosto de

d
i 92, se le nombr6 profesor de la Academia de aplicación
e Administraci6n Militar.

11 ~ué agraciado en 1896 con la cruz de segunda clase del
énto Militar con distintivo blanco, en concepto de recom

pensa reglamentaria por el ejercicio del profesorado .
. En mayo de 1897 fué trasladado al 7. 0 Cuerpo de ejér

~Ito, ~~ el que se le confirieron diferentes cargos, ascendiendo
an .d~~lembre á comisario de guerra de primera clase, por
ntlguedad.

á De~de dicho Cuerpo de e;jército pas6 en agosto de 1901
e servir en la Ordenaci6n de pagos de Guerra, trasladándosele
V~ ~gosto 4e 190 2 á la Intendencia militar de Castilla la
·'~ll:l.
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rhismo año, que con motivo de su ascenso por antigüedad á
oficial segundo, fué trasladado 'á la brigada de. obreros ..

Se dispuso en julio de 1877 que pasara. á serVir ~n el dIs
trito de Castilla la Nueva, donde se le dló colocacIón en la
Sección de Intervención de la Intendencia, siendo nombrado
en junio de 1880 auxiliar de la Factoría de subsistencias de
Madrid y destinado en abril de 188 1 al Parque de Artillería
del Ferrol.

Posteriormente perteneció á la Sección de ajustes de cuer
pos, prestando, no obstante, sus ser:,:,icios..en la citad~ Sec
ción de Intervención de la IntendencIa mIlItar de CastIlla la
Nueva, en la que después quedó de plantilla. .

Fué comisionado en mayo de 1882 para pasar á vanos
puntos productores de cereales, ~on e~ fin de averiguar los
precios de los artículos de subsIstencIas, a~er~a de l~ c~al

escribió una memoria, trasladándosele en Juma al dIstrIto
de las Provincias Vascongadas, en el que ejerció el cargo de
administrador de provisiones y utensIlios de Bilbao.

Se le destinó en febrero de 1884 á 'la Sección de atrasos
de la Intendencia del distrito últimamente citado, desde el
cual pasó en mayo de 1885 al de Castilla la Vieja, en el
que continuó, con diferentes cometidos, sin embarg? de h,:
ber ascendido en marzo de 1886 al empleo de ofIcIal PrI
mero, reglamentariamente.

En abril de 1893 fué nombrado encargado de efectos de
la fábrica de armas de Oviedo, destinándosele en mayo á la
Ordenación de pagos de Guerra, y en noviembre á la sexta
región, donde desempeñó diversos cargos en las plazas de
Bilbao y Logroño. .

Obtuvo por antigüedad el empleo de comisarIo de guerra
de segunda clase, en octubre de 1895, y. siguió des!inado en
la expresada región, en la que se le confIaron suces~vamer:t~,

entre otros cometidos, los de Interventor del hospital mIlI
tar de Burgos é Interventor de revistas de la seg~md~ bri
gada de la tercera división del sexto cuerpo de ejércIto en
Bilbao.

Se le nombró en octubre de 1898 interventor del Parque
de Artillería de Santoña.

Le fué otorgado por antigüedad el empleo de comisario
de guerra de primera clase en marzo de 1 9~4, co~ocán~o~ele
en la segunda brigada de tropas de AdmlU1straclón mIlItar,
desde la que pasó en noviembre á la sexta región, desempe
ñando "arios cargos en las pIazas de San Sebastián y 13ur
gas, hasta que en junio de 1910 se le señaló la situación de
excedente.

Alcanzó reglamentariamente en diciembre siguiente el .em
pleo de subintendente militar y permaneció en la indicada si
tuación hasta que en junio de 1911 fué nombrado jefe inter
ventor de la Intendencia de la segunda región, siendo tras
ladado en julio á la de la sexta, con igual cargo.

Se le concedió en noviembre de dicho año 1911 el ingreso
en el cuerpo de Intervención, de nueva creación, con el em
pleo de Interventor de distrito, en el que se le asignó la an
tigüedad que disfrutaba en el de subintendente militar, nom
brándosele á la vez Interventor de la referida sexta región.

En marzo del corriente año se le nombró en comisión In
terventor militar de la segunda región; en agosto fué desti
nado á la Intervención general militar, y en octubre volvió
á conferírsele, también en comisión, aquel cargo, en el que
continúa.

Cuenta treinta y ocho años y siete meses de efectivos ser
vicios, de ellos dos años y un mes en el empleo de Inter
ventor de. distrito, y se halla en posesión de la cruz blanca
de primera clase del Mérito Militar y de la medalla de Al
fonso XIII.

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias del

Interventor de distrito, número cuatro de la escala de
su clase, D. Ramón GarCÍa é Iguren,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de Interventor de Ejército en la vacante que
se produjo en veinte de noviembre del corriente año
por haber reingresado en el Cuerpo de Intendencia el
Intendente de división D. Julián Vera-Fajardo y Dal
marzo, que servía en comisión en el de Intervención,
asignándosele la antigüedad de treinta de dicho mes
en que ha terminado el plazo reglamentario de efec
tividad.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

Servicios del interventor de distrito D. Ramón Garda é Igarer¡.

Nació el día 16 de enero de 1856 é ingresó en la Aca.
demia de Administración Militar el 26 de abril de 1874
habiendo sido promovido á oficial tercero en .diciembre:
siguiente, por haber terminado con aprovechamIento SUs
estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en el distrito de
Cataluña; desempeñó en agosto de 1875 una comisión del
servicio que le fué. conferida para Francia; asistió como
pagador de una columna á varias operaciones de campaña'
ascendió, por antigüedad, á oficial segundo en noviembr~
de dicho año, y fué recompensado con el grado de oficial
primero por el mérito que contrajo en las mencionadas ope.
raciones, destinándosele en diciembre al Ejército de la De.
recha, en el Norte, donde se halló el 1.\1 de febrero de 1876
en el combate de Arguinzu, por el que se le concedió la
cruz roja de primera clase del Mérito Militar, y los días
18 y 19 del propio mes en las acciones de Peña Plata y
Vera.

Terminada la guerra civil en marzo del año últimamente
citado, fué destinado al Ejército de la isla de Cuba con
el empleo personal de oficial primero, prestando allí su
cesivamente sus servicios en la Sección de Intervención de
la Intendencia Militar y en la plaza de Puerto Príncipe,
con diferentes cometidos.

Más adelante estuvo colocado en las Secciones directiva
y de atrasos de dicha Intendencia, nombrándosele en mayo
de 1880 pagador y encargado de efectos del Hospital Mi
litar del Príncipe.

Alcanzó el grado de comisario de guerra de segunda
clase por servicios prestados durante la campaña soste.
nida contra los insurrectos separatistas, habiéndosele dado
además las gracias de real orden por dichos servicios.

Se dispuso .en febrero de 1882 que.}olviera ~ ~a refe
rida IntendenCIa, en la que permanecIO hasta JulIo, que
fué ,autorizado para regresar á la Península, donde quedó
de 'reemplazo, colocándosele en octubre en la Sección de
ajustes de cuerpos.

Trasladado en febrero de 1883 al distrito de Cataluña,
prestó servicio en la Sección de Intervención de la Inten
dencia, hasta que en igual mes de 1884 se le destinó á !a
de atrasos, pasando en mayo á situación de supernumerarIO
sin sueldo.

Obtuvo colocación, en junio de 1885, en la Comisión?e
atrasos de la Intendencia Militar de Burgos, y al ascender
sele, reglamentariamente, al empleo de oficial. primero ~

la escala general de su Cuerpo, en abril de 1886, se mando
que pasara á servir en la Dirección general del mismo.

En virtud de nueva organización, fué destinado en agosto
de 1889 á la quinta Dirección del Ministerio de la Guerra,
trasladándosele en marzo de 1890 á la Inspección general
de Administración Militar, y en enero de 1893 al expre
sado Ministerio.

Ascendido, por antigüedad, al empleo ~de comi~~rio d.e
guerra de segunda clase en octubre de 189:>, se le dIo. desti
no en el segundo Cuerpo de Ejército, continuando, sm em·
bargo, en comisión en el repetido Ministerio hasta q~e en
febrero de 1896 quedó perteneciendo á la plantilla del mIsmo.

En mayo siguiente fué nombrado interventor del La·
boratorio central de Medicamentos de Sanidad Militar, deiS
tinándosele nuevamente, en comisión, al Ministerio de a
Guerra en septiembre de 1899. .

Estuvo encargado interinamente, durante algún tiemQo, ~e
la Intervención del taller de precisión y LaboratOrio e
Artillería, y formó parte de una comisión nombra~a. para
modificar el reglamento del Parque de Sanidad M~htar.

Volvió á nombrársele interventor .del LaboratOrio .cen
tral de Medicamentos en mayo de 1903, quedando en .SJtl:r
ción de excedente en mayo de 1904, á consecuenCIa ~
su .ascenso, por antigüedad, á comisario de guerra ~~ prI
mera clase, y siendo colocado en julio en la OrdenaclOn de
pagos de Guerra. 'ó

Sin perjuicio de su cometido en la misma, perteneCI
á la Comisión mixta encargada de redactar un proyecto
de reglamento óinstrucciones para el régimen de los Par
ques y Depósitos regionales de material sanitario. J ta

Se le destinó en enero de 1905 á la Secretaría de la. ~n e
clasificadora de las Deudas de Ultramar,' en el ~~ms~e
tio de Hacienda, y en mayo de 1910 á la IntervenclOn n
transportes de Madrid, ascendiendo, reglamentariamen\e't~.
diciembre á subintendente militar, con destino á la n er
dencia de la quinta región, en concepto de jefe intery;ntd~

En enero de 1911 se le trasladó á la Q,rdenaclOn e.
pagos de Guerra, y además de las funciones que le f~al
ron .¡encomendadas en la misma, desempeñó las de VO

de la Junta facultativa de Administración Militar._ 1911
Le fué concedido en noviembre del mencionado ano . 'n

el ingreso en el Cuerpo ele Intervención, de nueva creaclO
,
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con el empleo de interventor de distrito, en FI que se le
asignó la antigüedad que disfrutaba en el de subintendente
militar, siendo destinado á la Intervención general mili·
tar en la que continúa.

'Cuenta treinta y ocho años y siete meses de efectivos
servicios, de ellos dos años en el empleo de interventor de
distrito, Y se halla en posesión de la cruz roja de primera
clase del Mérito Militar y de las Medallas de Alfonso XII,
Cuba Y Alfonso XIII.

* * *
Vengo en nombrar Interventor militar de la segun·

da región al Interventor de Ejército D. Luciano Na·
varro y Velázquez de Castro.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la. (Juerra,

Aous'TIN LUQUE

* * *
Vengo en nombrar Interventor militar de la prime

ra región al Interventor de Ejército O. Ramón García é
Iguren.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guan,

AOUSTIN :L.UQUE

* * *
Vista la sentencia dictada en veintiocho del mes pró

ximo pasado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, por la cual, revocando la del Consejo de Gue
rra ordinario celebrado en esta Corte el día treifitta de
septiembre anterior, se condena á la pena de muerte
al cabo de Artillería, Bartolomé Romeu Antonio, como
autor del delito de asesinato en la persona de Mercedes
Lorenzo Avila,

Vengo en concederle, á propuesta de Mi Consejo
de Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta,
conmutándosela por la inmediata de cadena perpetua,
quedando subsistentes las accesorias que determina la
parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil no
vecientos doce.

AL'F.ONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

SubsecretarIo
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 19 de octubre último,
promovida por el segundo teniente de Artillería (E. R.)
D. Le6n Alvarez Lozano, en súplica de que le sean permu
tadas tres cruces de plata del 'Mérito Militar con distintivo
rajo, que obtuvo según reales 6rdenes de 12 de septiem
bre de 1896, 10 de marzo de 1898 y 20 de abril de 1899,
por otras de primera clase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
por estar comprendido el recurrente en el art~ 30 del re
g~a~ento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
dICIembre de 1889 (C. L. ntím.060).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~e.más efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años. Ma-

CId 3 de diciembre de 1912. •
[UQUI!.

Seilor Capitán general de la sexta regi6n.-----_ _---_ _----------
Estado Havor Central del EjércIto

ItECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO
~cmo. Sr.: Recibidas en este Ministerio gran nú

lllero de instancias de individuos del actual reemplazo,

que solicitan se les conceda pr6rroga de ingreso en filas,
exponiendo las causas que les han impedido solicitarlo
dentro del plazo fijado por el cap. 12 de la vigente ley
de reclutamiento; y teniendo en cuenta que por ser
el ?rimer año que rige dicha ley, sus preceptos no
han sido conocidos á tiempo por los interesados,S. M. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros,
ha tenido á bien disponer que, como gracia especial, por
esta sola vez y sin que sirva de precedente para los reem
plazos de años sucesivos, se observen las reglas siguientes:

1.8 Se amplía hasta el día 3{ del mes actual el plazo
marcado en el arto 167 de la vigente ley de reclutamiento,
para que todos los individuos del actual reemplazo que
deseen disfrutar pr6rroga de ingreso en filas 10 soliciten
en la forma que en dicho artículo se previene.

2.& Las pr6rrogas que las comisiones mixtas de reclu
tamiento podrán conceder, será, como límite máximo, un
uno por ciento del número total de mozos del reemplazo
actual que han seryido de base de cupo (según aparece en
la casilla segunda del estado que acompaña al real decreto
de 1. o de octubre último (D. O. núm. 222), quedando au
torizadas para que, en el caso de que en una 6 varias cajas
de su provincia. sea menor el número de instancias pre
sentadas que el de prórrogas que puede conceder, be
neficie COl> la diferencia á las otras cajas, siempre que el
número total de las -concedidas no exceda del límite máxi-
mo fijado. .

3.a Las comisiones mixtas, previos los trámites regla
mentarios, dictarán sus fallos en la primera quincena del
próximo mes de enero, concediendo pr6rroga de ingreso
en filas á los mozos que tengan mejor derecho entre los
solicitantes.

4. a Las comisiones mixtas remitirán antes del dia 20
de enero á los jefes de caias de recluta las relaciones á que
hace referencia el arto 64 de las instrucciones de 2 de
marzo último, dando también en igual fecha conocimiento
á este Ministerio del número de pr6rrogas que hayan con
cedido, clasificadas por cajas de reclutas, y si los mozos
pertenecen al cupo de filas 6 al de instrucci6n; bien en
tendido que quedarán sin cubrir las bajas que con este
motivo se produzcan en el cupo de filas señalado por el
real decreto antes citado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de diciembre de 19I2~

Señor,....

•••

Seeelon de Inlnoterln
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascenso, á los jefes y oficiales del arma de Intante
ría comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Manuel Franco Cortey y termina con D. Carlos
Montaner Maturana, por ser los más antiguos en '~us res
pectivas escalas y hallarse declarados aptos para el ascen
so; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efec
tividad que en~la misma se les asigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 d~ diciembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes ¡enerale!! de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Cana
rias y de Melilla, Gobernador militar de Ceuta é In~

terventor general de Guerra.
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'>R,el,a.clón que se cita

1912
1912
1912

19 12

1912

1912
10[2

1912

1912

1912'
19 12

1912

1912

1912
19[2
1912
1912
1912

1912

10[2

NOMBRES

D. Manuel Franco Cartey...•...
~ Enrique de los Santos y Pérez

de Castro................ 9 ídem..
~ José R~ca.Plá. ...... .. .. , .. Coronel........... . . . 15 ídem.
:. Eugemo de Anca Merlo.. ... 15 ídem..
:. Ernesto Araujo Martín.... • 16 ídem..
» Baldomero Manzano Barroso. , 21 ídem..
:. Carlos Pruna Melero... • . . • . • 30 ídem..
» Pablo Valero Paraíso........ \ 6 ídem..

» José Atienza Talaya........ . 7 ídem..
:. Teodoro Belaunde Daza.. • . . . 9 ídem..
» Manuel Anglada Rodríguez ... Teniente coronel..... Is'ídem..
» Ram6n Blardouy Perera...... I15 ídem..
:. Manuel Moreno Vida!........ 16 ídem..
:. Nicolás Franco Salazar. . . . . . . 21, ídem..
) Manuel Merino Campos .•..•. l 25 ídem.
) Marcos Rodríguez Calvo•..•. I ' 30ídem..
:. Benito Marchamalo Sanz ... / 6 ,ídem..
) Federido Rodríguez Serradell 7 ídem..
) Jacinto Fernández Ampón.. •. 7 ídem..
) Francisco Alvarez Audreano,. . 9 ídem..
) Ro~erto Z~ag?za León...••. ,Comandante.. ....•..• 15 ídem..
:. Ennque PIta" erde .••..•..• , IS ídem..
» Antonio del Río Cervera•... , 16 ídem..
» José Ferrer Izquierdo ...•.. , 21 ídem..
» Manuel Jiménez López. . • . . . . 21 ídem..
» Francisco Puig Izquierdo..... 25 ídem..
• Francisco Cantos Nadal. . . . • . 30 ídem.,
» Antonio MartínezSchaffino. j 310cbre.
) Francisco Hidalgo de Cisne- I

ros y Manso de Zúñiga.. • • . 6 nobre.
» Enrique Sanmartín Avila.. . • • 7Iídem..
:. José Moreno Ureña. . . . . . . . . . 7¡ídem..
» Pedro Sotelo Llorente... .•.. 9 ídem..
:. Adolfo Lodo Vázquez........ 13 ídem..

') Francisco López Tabar, ..•.. 15 ídem..

Deatino Ó aituación actualEmpleo.
I EfectlVida(\-

Empleo que le 1611 concede¡ -
Día Mes Año

......--------1----------------1--------------11--------- - _
6 nobr:e. 1912Subinspección de las Palmas •••.•.•

Caja Durango, 87 .

T . t 1 Zona Cuenca, 25············ .,.••••
emen es corone es... Excedente l.a región... " .•..• , .••

iReg. Isabel JI, 32 .....•.•.•.•••...•
Caja Almerfa, 39 .....•••...•.••.••

,Idem Hellín, 56 ••• •••.••••••••••.•
Idem Cuenca, 57. • •.• . ....•••••••
Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina ..•...••...•••••.....•..•..
Reg. América, 14...••.••..••.•••.

Comandantes.. •. . ••• Reserva Legroño, SI .••.••..•••••.
Excedente 1. a. región.. • • •• • ••••.
Reserva de Vitoria, 84 .•.••....••.
~dem Montara, 24 .
Excedente 8.a región .
Reg. Valencia, 23 .
Idem Covadonga, 40, •.•...••.•...
caja Cácéres, 15 •••••••••••••••••.
Reg. Constitución, 29 ....••••......
Caja Zamora, 96.....••...•.......•

capitanes•••.•••••.•• Reserva Lc:'groño, ~I •••.....••...
Reg. MurCIa, 37 ....••••.•....•...

I
Idem Valencia, 23.. ·· ~ .
Idem Ceuta, 60. ••••.••.•...•....
Iderri. Luchana, 28••••••••. , .•••..
Idem Alava, 56 .•.••.••••••••••••.
Reserva Cádiz, 27 .••••••••.•••.••.
Caz. Segorbe, 12 .•••...•••••.•••••
Fuerzas regulares indígenas Melilla.

Reg. Aragón, 21.. . .
Idem Sevilla, 33. . ..•..•..•••..••.
Idem América, 14••...•...•••.....
Caz. Tarifa, 5 .
iReg. Príncipe, 3.••...•••••.•....•.

Primeros tenientes.•.• G.rupo ametralladoras segunda bri
gada cuarta división.. . . • • . •. .,.

/Excedente La región y Escuela Su
perior de Guerra .•••••.•.•.•.•.

Reg León, 38 ..•..••...•......•••
Ayudante profesor Academia Infan-

tería......•.••••....••.••..•••
Reg. Guadalajara, 20...••.•.•...••.
Idem Sabaya, 6 .••.••.•..•••••..•.
Idem Vad Ra6, 50 ..

I

Madrid 4 de diciembre de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con- .
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos, á los oficiales de la escala de reserva del
arma de Infantería, comprendidos en la siguiente relaci6n..
que principia con D. Daniel Fernández Delgado y Morales
y termina con don Benigno Lahoz Ferrer, por ser los más
antiguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les
confiere, de la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añol. Ma'
drid 4 de diciembre de 1912.

LVQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta regiO'
nes é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

-
-

,

• EFECTIVIDAD
EMPLEOS SITUACIÓN AC'fUAL NOMBRES Empleo que se les concede

Dia Mes AÍÍ

-
Capitán .. , ... Zona de Almería, núm. 18.. .... ID. Daniel Fernández-Delgado y Mo-

rales••..•..... . ........ ... .... Comandante.......... 9 novbre.•.. 19J

l.ar teniente... Regimiento de Geron, 22 ....•.. 1 » Ricardo Garcfa Cuenca ...•..•.•••. Capitán .•.•........•. 9 ídem ..... I9 J

Otro.••••••••. Caja de Alcázar, núm. 11. ...•.• »Benigno Lahoz Ferrer ...•.•.•..•. Idem,•...•..•..••.•.. 15 ídem., •• ·• 19 1

Madrid 4 de diciembre de 1912.
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DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta

fecha, se ha servido disponer que: el teniente coronel de
Infantería D. Juan Jimeno Acosta, del regimiento de Me·
mla núm. 59, pase á mandar el bata1l6n Cazadores de Ca·
taluña nlim, l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 4 de: diciembre de 1912.

LUQue

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra. -

n •••

SeccIón de Caballerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria

de ascensos del presente mes, al jefe y oficiales del arma
de Caballería comprendidos en la siguiente relaci6n, que
principia con don Samuel Oliván González y termina con
don Antonio Zarandona Posadillo, por ser los primeros en
sus escalas respectivas y estar declarados aptos para el as'
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en dicha relaci6n se les asigna.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1912.

~OUSTlN I.:uQue

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, sex
ta y séptima regiones y de Melilla, Presidente del Con
sejo de Administraci6n del Colegio de Santiago, Inter
veLtor general de Guerra y Director del Colegio de
Santiago.

EFECTIVIDAD
Empleo. Destino ó situlLCión actual NOMBRES Empleo

que se les confiere
Dla Mes Año• ----

Comand1mte..•.••• Ministerio de la Guerra..•. " D. Samuel Oliván González................. Teniente coroneL •. 25 nobre. 1912
Capitán ...•.•••••• Colegio de Santiago.......... :. Enrique Berges Ruiz. .................... Comandante.•.•• ,. 6 ídem.. Ig12
Otro.••••••.••..•• Reg. Cazadores de Vitoria ... :. Ramón Alvarez-Ossorio y Voisíns......... Idem.......•...•.. 25 ídem.. Ig12
Otro.•..•••.•....• Idem íd. de TalCdir..•••••.•. ) Cesáreo Cadenas Zapiraín •.••.•.....••.. , Idem.............. 26 idem.. Ig12
Primer teniente.•.• Idem id. de Lusitania..•..•.. :. Luis de San Simón y Fortuny............. Capitán.......... 6 ídem.. 1912
Otro.............. Idem Dragones de Numancia. :. Pedro Roselló Aset...................... Idem..•.•.•.• : .... 17 ídem.. 1912
Otro.............. Idem Lanceros de Farnesio.•. :. Eusebio Linacero Vara...•..•.•••.•.•.••. Idem..•••••••.•••. 25 ídem.. Ig12
Otro..•.••••.•••.• Idem íd. de Borbón ••.••••.. » Antonio Zarandona Posadillo ............. Idem..•.•....• .. , 26 ídem.• IgI2

Madrid 4 de diciembre de IgI:I.

.- "'.
MATRIAtOMOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento Húsares de Pavía, 20.0 de Caballería, don
Antonio Mazarredo Vivanco, el Rey (q. D. g.), de acuer
do Con lo intormado por ese Consejo Supremo en 30 de
noviembre pr6ximo pasado, se ha Servido concederle :¡.
cf'ncia para contraer .matrimonio con D.a María del Car
men de la Rica y Aguirre.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImien
to y demás efecíos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de Ig12.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera-regi6n.

SUELDO~ HABERES ,Y: ORATIEICA;CIONE8

. ~lCcmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Mln¡sterio con su escrito de 13 de julio del corriente año,
pro~ovida por el capitán de Caballería (E. R.) D. Joaquín
ieattno Utrera, afecto para haberes al cuarto Depósito de
I eserva de dicha arma, en súplica de que le sea abonada
da gratificaci6n de montura correspondiente á los meses
te agosto y septiembre del año de 1908 que estuvo pres
~ndo sus'servicios como primer teniente en el regimiento
b.nceros de Sagunto, 8.° del arma expresada, el Rey (qUE:!

1011 guarde), de acuerdo con lo informado por el Inter
\'e~t?r general de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
IOhcltado por el recurrente, disponiendo se le reclame la
gratificaci6n de referencia en adicional al ejercicio cerrado

de 1908, para su abono en la forma que establece la real
orden circl,1lar de 7 de abril de I904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 19IZ.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Secclon de Artlllerla

ASCENSOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~onw

fetir, en propuesta reglamentaria de ascenso, el empleo
superior inmediato, á los jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia con
D. Francisco Salavera y Salvador y termina con D .. Anto
nio García y González, por ser los más antiguos en sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para al as
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que á cada uno se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1912.

AIIUSTIN LuQUK

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, séptima y octava regiones y de MeliUa, Presiden
te del Consejo Suprem-o de Guerra y Marina é Inter
ventor general de Guerra.
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R.elaci6n que se cita.

=
I -

Empleo que se
EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación s.ctual .Kombres les confiere
Dia Mea Año-

Tente. coronel . Primer regimiento dé Montaña ...••.•... D. Francisco Salavera y Salvador. " . Coronel. •. 16 novbre... 1912
Comandante .... Reempla;m en la 3.a región.•.........•.. » Rafael Osset y Rovira.... , ..•..... T. coroneL .. 16 ídem .... 1912
Otro.•••.•.•.•. Primer Depósito de reserva ............. ~ Antonio Alcántara y Betegón ....... '. Idem..•.•.. 16 ídem .•. 1912

Otro....... " Fábrica Nacional de Toledo.. •..... . ... e Casimiro Palanca y Bustamante.... Idem....... , 16 ídem .... 19[2

Capitán.•••.•. Supernumerario en la 7.a región .......•. ) José Caveda ySll.lced0 ............ Comandante. 16 ídem .• ,. 19 12
Otro•......••.. Subinspección de tropas de la 7.a región •. • Gonzalo Crespo de Lara.. . . • . . .• •. Idem ....... 16 ídem •••. 1912
Otro....••.... Consejo Supremo de Guerra y Marina ..•. • José Izquierdo y Cassá..........•.. Idem....... 16 ídem .. 1912
Otro........... 2.a Sección de la Escuela Central de Tiro.. ) Fernando García-Veas y Madero ... ldem........ 29 1dem .... 1912
Primer teniente. Primer regimiento de montal1a ..•.•...... ) José Mayoral y Guamis.. .. •••.. .. Capitán••. 16 ídem •... 1912
Otro........... Regimiento montaña de Melilla .......•.. » Matías Zaragoza yUsera .•....•... Idem........ 16 ídem ... 19 12

Otro ........... Comandancia del Ferro!. ................ ) Antonio Garda y Gon?ález ..•.....• Idem.......•. 29 ídem ... 1912

---
Madnd 4 de dICIembre de 1912.

* * *
LUQUE

LUQUE

SUELDOS, HABERES Y ORATIPle} ..;IONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por el Interventor general de Guerra, ha tenido
á bien conceder al capitán de Artillería con destino en la
Fá~rica de Trubia, D. Jesús Varela y Fígueiras, la gratifi.
caclón anual de 1.500 pesetas, á partir de 1. 0 del actual,
como comprendido en la real orden circular de primero
de julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo digo á V. K. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

*. *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in

formado por el Interventor general de Guerra, ha tenido
á bien conceder á los capitanes de Artillería con destino
en la Fábrica nacional de Toledo, D. C:itlos Cereceda y
Olfas y D. Lorenzo de la Madrid y Sierra, la gratifica.ci6n
anual de 1.500 pesetas á cada uno á partir de LO del ac
tual, como comprendidos en la real orden circular de 1." de
julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De re,al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1912•.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
t ••

Sección de Int~ndenclD

CREDlTOS PRESUPUESTOS
Circular. Excm:o. Sr.: Por el Ministerio de Hacien·

da, en real orden de 18 de noviembre anterior, se dijo á
este de la Guerra lo siguiente:

e Vistas las reales órdenes expedidas por el Ministerio
del digno cargo de V. E. con fecha 28 de marzo, 29 de
mayo, 10 de julio, 8 de agosto y 17 de septiembre del
año actual, acompañando cinco relaciones comprensivas
de varios ingresos verificados en el Tesoro público por el
producto de la venta de material inútil del ramo de Gue
rra, importantes, respectivamente, 299,23=66.258,78=
62.128,37=167.331,70=y 59.634,06 pesetas, á fin de
qu~ se consigne el total de las expresadas relaciones que
aSCiende á 355.652,14 pesetas como crédito del presu
puesto .de gastos de ese departamento correspondiente al
actual año econ6mico de 1912. Resultando que comproba
dos dichos ingresos con las cuentas de Tesorería de las
provincias donde se realizaron, aparece, en efecto, que
todos ellos se hallan aplicados al cap. 4.·, arto n del pre-

supuesto de ingresos, concepto de «Producto de la venta
de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Gue
rra" si bien el que se consigna en la relaci6n de fecha 29
de mayo, efectuado en la provincia de Málaga, que se
figura por la cantidad de pesetas 48.597,19, su verdadero
importe, según la cuenta respectiva, es sólo de 48.593,19,
6 sea Gon una diferencia de 4 pesetas, qqe procede se eli
minen del total de la relación, quedando reducido éste á
66.254,78, Y por consiguiente, el total general de las cinco
relaciones á pesetas 355.648,14; y Considera~do que con
arreglo á la 15.& disposici6n especial de la ley de presu
puestos de 29. de diciembre de 19[0, los ingresos de esta
procedencia constituyen crédito al presupuesto de ese
Ministerio; S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el
dictamen del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer la
apertura de un cr'dito de 355.648,14 pesetas al expre·
sado presupuE'sto de ese departamento, capítulo adicio
nal 3.°, articulo único «Material extraordinario de Artille
ría é Ingenieros y de los servicios administrativos.)

De real orden 10 comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos, significando que de las expresad~s

355 .648,14 pesetas, deberán aplicarse 248.245,95 pesetas
á material de Artillería; 101.290,50 pesetas á material de
Ingenieros, y 6. 11 [,69 pesetas á material de los servicios
de Intendencia, -de que procedía el material vendido.
Dios guarde-á V. E. muchos años. Madrid 4 de diciem'
bre de 1912.

I.:UQUE
Señor .....

•••
SeccIón de IntendencIa

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION
MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q . .n. g) ha tenido á bien nom
brar definitivamente escribientes del Cuerpo Auxiliar de
Administraci6n militar. á los provision.ales, sargentos pro'
cedentes de las tropas de Intendencia que 'se citan en la
siguiente relaci6n, que empieza con D. Santiago del Cas
tillo Setien y termina con D. Francisco Galindo y Galindo,
por haber demostrado durante el tiempo ~de prácticas re
glame?tarias ap.titud suficiente para .el desempeño de sus
cometIdos; debIendo disfrutar de la efectividad de 21 de
mayo último y continuar 'destinados en los puntos en que
actualmente se hallan. " .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· años. Ma'
drid.4 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

SeñorC!'s Capitanes generales de la segunda y quinta re
giones y de Melilla é Interventor general de Guerra.
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Re!,aclón qUI 6$ 8#a

NO:M:BRli:~ Destino actual Cuerpos de procedencia

D. Santiago del Castillo Setién. . . .• • ......•... Intendencia militar de Mejilla.. La Comandancia de tropas de Intendencia.
t Fernando Navarro Nesi .•.. . .• '. . •... , Intervenci6n general militar Idem.
• Andrés Rodríguez Carrasco Idem Idem.
» Manuel Santisteban Casas ........•.••..... Intendencia Mar. deJas.aregi6n Comand.a de tropas de Intendencia de Mejilla.
t Francisco Galindo y Galindo..... ' •... ' .. Idem íd. de la 2. a íd •....•... Idem.

Joladrid 4 de diciembre de 1912.

'" '" '"
, LUQUE

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 22 de agosto último, desempeñadas en los meses de
julio y septiembre de 1911 y mayo, junio y julio del año
actual por el personal comprendido en la relaci6n que á
continuaci6n se inserta, que comienza con D. Fernando
Tassier Moriones y concluye con D. Francisco Anchorena
Pallarés, declarándolas indemnizables con los beneficios

•

que $ei'ialan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real ordel1lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitin general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.



R.elación que se cita.

Reg. Cab." Tetuán .•.•••••. 'Il.er teniente. ID. Fernando Tassier Moriones '110 y 11IIReu•.•.• , ••. ITarragona..... 'Iloobrar llbramientos....•..•.
Idem .• ••. . . . .•. . • . . . . . • •• • , El mismo •••••.•••••••••.•••. 10 Y11 [dem· •.•..•• [dem •••..... ,. [dem ••••••••••..•••.......

MES DE JULIO DE 1911

FECHA lIil J~
S'...

en que principia I en que termina 11;
g- I Obllervaoiones

D"'~I"· ~I"" ~ ~

12IjU110.• 11911 12 julio .. 1911 1
17 ídem. }911 1'1 ídem. 1911 1

COmisión oonferid.donde ,"YO lngar

la oomlslón

PUNTO

de su

lI!Illdencl.

NOMBRES

I """ª~I!~aª!
till:l ClO
I:l,.o ",,,.11-
~~,,~ I

I ¡.t, 11
• IO:ClO<l

I~il

ClasesCuerpos

10 Yl1!1Lérida •.•..• 1Madrid ••••••. ·IITo'1l ar parte en los exámenes
de Ingreso en la Escuela
Superior de GuerraT 1I 291mayo.11912

Reg. Inf.a Albuerll IOapitán ID. Fernando Morillo Ftirfán 110 y 11I1Lérida IMadrid .

Idem Oab.a Trev1lio l.erteniente. , Luis de Miguel Blondell 10 Y11 Villafranca.. Barcelona ..

Intendencia militar Oficial 2 :t Emilio VUa Alvarez 10 Y11 Flgueras Gerona ..
Idem Otro 1.0 ) José Mackenna 10y 11 Gerona Olot ..

Intervención militar .•.•••.. \°.0 guerrll2.al)¡osé Puiggarí Cerveró '110 y 111/[dem .•.•• "IIdem. • ...•..•
Zona de. Matllró Oapltán..... ) Francisco VUa Esplugas 10 Y11 Mlltaró Barcelona ..
Idem de Manresa , Otro........ ) Antonío Jordí Nápoles '" 10 Y11 Manrasa •.•• Idem •.•.......

MES DE JUL[O DE 1912

U10

c.
9:
lJ

~...
(Jo...
10.....

3lContinúlI.

1

2

• I ~

!tlsePbreI1911
3 idem . 1911

:t

!tIB~PbreI1911
2 ídem. 1911

29lmayo. 19121 121junlo.11912 12

19punio. 1912 :t I I 121Continúa.
30 Idem • 1912 , ) ) 1 ·[dem.

16 idem • 1912 17 junio. \1912 2
la idem. 1912 17 idem . 1912 2
30 idem. 1912 30 ídem.. 1912 1
18 ldem. 1912 21 ídem. 11912 1

Tom..r parte en los exámene~

de Ingreso en la Escuela
Superior de Guerra••......

Tomar parte en el concurso
hípico 1

Cobrar libramientos.•.••.••• '\
Intervenir la venta de un C&-I

bailo de desecho del bata-,
llón Oaz. de Estella ••..•••

1[dem , ..'. , •••...••.•......•
Oobrar libramientos 1

Idem •.•••••••••.••.••••••• 1

Tarragona..... ,l/CObrar llbramientos•. , . , ....

Valls.. • .• , ••. IPrf::~c.~r.~~l!~~~~~~~.j.u.~I,c~~~(

MES DE JUNIO DE 1912

MESDESEPTIEMBREDE 1911
I

Reg. Cab.s Tetuán .•••..••• 'Il.er teniente.ID. Fernando' Tassier Moriones .110 y llIIReus.••.•••.
° j' Julio [ngunzA Santo DO-¡[dem 2. ídem.... mingo - 10 Y11 [dem ....................

I

MES DE MAYO DE 1912

Reg. Inf.a Albuera ICapltán ID. Fernando Morillo Farfán ••.

17 Ijulio .. 1912 18 julio.. 11912 2

26 ídem. 1912 29 ídem.. 1912 4
1 idem. 1912 1 ídem.. 1912 1

18 Idem. 1912 31 ídem.. 1912 H
3 Idem. 1912 !t Idem. 1912 2
2 idem . 1912 3 ídem. 1912 1
1 idem. 1912 3 idem • 1912 3

Eón. Caz. Estella .•.•.•.••.. l.er ídem....
Idem íd. Reus.. . . • • . . . • • • •• Otro ..••••• ,
Idem íd. Alfonso XlI Oomandante.
ldem •• , ••••.•.•••••.••..•• 2.° teniente..

Reg. Inf.a Almansa•.•.••.•. /oomandante'j D. Federico Fernández Sánchez
Caro ....•.••.•.•...•.•. 10y 11 Tarragona ••• Reus .•.•.••..•

Idem Otro :t Felipe Sanuy Oastro IIOY 111Ildem IVendrell .

5/i nlio ./1912
• ~ :t
4 julio.. 1912

~

>:

~.....
l.Tl

,1

;!eontiná8.

26100ntínúa.:t,
31 ídem .11912

)

B::x:traer un caballo .
Practicar diligencias judicia-

les••••......•........... ,
Idem íd. San Quintín •.••.. 'Il.er teniente'I' Francisco Cordero Martínezl10Y llllFlgUeras •.• 'IGerona .•.••.. '1loObrar libramientos•.••...••
Idem íd. de Vergara •••••... 2.° ídem.... I Luis Esponera Berjón•.••.. 10 Y11 Barcelona .•• Cádiz ...•.•.•.. Tomar parte en el concurso

de tiro celebrado en dicho
punto •••....••••..•••.••

, Benigno Fiscer Tornero 10 Y11 Olot •••••••• ,Gerona •.•.•..• Cobrar libramientos..•....•.
) Dlonlsio Pareja Arenillas 10 Y11 Manresa •• '.' BarcE>lonll•...•. [dem •...••..•...•..•.••.•.
, Luis Navarro Moreno••.... 10 Y 11 Vich.••..••. lddm .•.•..••.• Extraer un caballo.....•. ' .•
:. Bernardino Rodríguez Gon- I

zález 10 Y11 Idern Idem Cobrar libramientos 1J llidem .11912
P 1 V Tomar parte en los concursos

Reg. Cab.s Montesa Oapitán..... , Eugenio Rodríguez Solano•• 10 yl1 Barcelona } almp ~:mlJ, y a.'{ bíplcos celebrados en di) 6 idem .11912, ¡ enClll.. • • • • • . cbod puntos (
e • • • • • • • • •• ..-,

Idem ••••••.••...•...•••... Otro........ :t Enrique Udaetll Oárdenas •• 10 Y 11 ldem •.••••. Hospitalet ••••. Practicar diligencias jUdlCía-11
les. . •. .• . • . . •• .•• . . . . ••• 3 idem ./1912

ldem................ I El mismo lOy 11 [dem ldem Idem 31 ídem. 1912
ldem id. Tet\1.áIi .....••..... l.er teniente. D. Pedro Sánchez Plaza, ..••.. lOy 11 Reus Tarragona Oobrar libramientos , Jldem. 1912



~
O
i:to
JI
lI)
~
U'<-

o.
c..>
1()

Observaclon611

::.'
E

2I jUI!o.. 191211 2

25 ídem. 1912 26

26 ídem' • 1912 22
10 idem. 1912 10
6 ídem. 1912 1

> :. ) 1lContimía.
ójulio.. 1912 1

31 ídem. 1912 1

l.()lldem. 1912 2
1 ídem. 1912 1. • VI

e:
2ólidem '1191211

:1 I
a
(J

21idem • 1912
l3
o-..
(J...

1Olílem. 1912 il I~2 idem . 1912

2ó ídem. 1912 2
26 ídem. 11112 2
2d id~m • 1912 6

30 ídem. 1912 3
26 ¡dem. 1912 6
30 Idero • 1912 3

27lidem. 1912 27
5 ídem. 1912 2

13 ideill .\1912 1

3 ídem. 19]211 1

---LUQUE

FEjHA

111dero '11912
21idem • 1912

11 ldem .11912

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de noviembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor interventor general de Guerra.

PUNTO

NOMBRES

)

Clases

. I

Cuerpos

Idem ••.•..•••.....••.••••.

., ""S i!;

I!!! \\ -en que principia ~I en que wrmlnt.- ~
~g ~ :; de IU donde tuvo lugar Comisión conferida ====== ~

~ !;c! reflidencia la Comisión IDlal Mes I Año Dial Mes 1 Año al
: ~7 'f I

Reg. Caz. Trevifio.•..•••.••. 11.er teniente. ID. Luis de Miguel Blondell.... 110 y ullvillafranca.. Barcelona •••••• Tomar parte en el concurso¡
hípico............. ...... 19 junio. 1912

. . II ~Varios untos~Revlstllr el armamento de IIlS(9.° reg. montado Artillería... Capitán..... ) Caslmiro Rambaud Nazaga.. 10 y 11 Barcelona... d 1 P ló fuerzas de la 14.a Suulns- 1 julio. 1912
e tl reg n.. clón de Carabineros•.... ,. \

Depósito armamento Lérida.. M.o ta11er2.a ) Manuel AbeBa Sancho..... 10yU Lérida ...... IIdem ••••••.••• IIIriew .•••••....•.•.•......• 11 6 ldem. 1912
Idem íd. de Figueras ....••.. Otro........ ) Antonio Crumols Franqueza 10 y 11 Figuerab ••.. [dBrn •...•.••.. [dem...................... 1 idem . 1912

o . C á J G" B . ¡HOspitalet dejPractlcar diligencias judl-/
4:. reg. mixto de Ingemeros.. apit n..... ) uan ulnJoan uscas..... 10 Y11 Barcelona.. . Llobregat .•.. / ·clales .••..••.•.••.••..... í 5 idem • 1912
Idem • . • . • • • • • . • • . • • • • . • • . • ) El mismo ...••••••.••..••.•.. 10 Y11 [dem•.••..•• Idem ••••.••.•. Idem .•.•...•..•....•.•••. '1131 ldem . 1912
Hem Capitán D. Jl;lan del Solar Martínez 10 y1] [dem ldem Idem...................... 5 idem. 1912
ldem • ~ El mIsmo 10 Y11 [dem [dem Idem...................... 31 ldero . 1912
Intendencia militar Oficial 1.0 ... D. José Mackenna Vildósola 10 Y11 Gerona Olot.......... asistir á la venta de un ca-

ballo de desecho del bata-
llón Oaz. de Estella •.•••• '11 91 iiem '1 1912

ldem '10tro 2.0 1) Emilio Vila Alvarez 110 y 11l!FIgueras •...IGerona. . ••• .. '1lcololrar libramientos. . . •• •• . 1 idem • 1912
Idem...................... ) El mismo \10 y1l1,Idem •.••••• Idem •...••.•. Rel!'ogerfondos para atender á

las obras del castillo de San .•
Fernando .••••.•••••..•. '/1 24!idem '11912

Intervención militar Ic.8 guerra 2.a lD. José 'puiggari Oerveró .••••• \10 Y11IIGerona 1Figueras •.••• '¡Ipasar la revista de comisario

I
é intervenir pagos.. . • • • • . . 1 idem . J 912

El mismo 10 Y11 Idem Olot Intervenir la venta de un ca
ballo de desecho del bata-
llón Oa~. de Estella.••...•• 11 9 ídem. 1912

ldem C.O guerra 2.a D. José del Río Martínez 10 YUIITarl'agona Rens ¡lIlpasar revista de (:omisario... 2 idem . 1912
Sanidad militar...•.•••••... Méd.O mayor ) Antonio Martínez Carbajal.. 10 y 11 Barcelona•.• Idero ••..••..•. Reconocer presuntoB demen-

tE'l'l ..........••. , .•.• .•.. 24 ídem. 1912
Idem ••.••...•••••.••.•..•. Otro........ ) Rodrigo Moya LItrán••••••. 10 Y11 íJem ••••... Idem •..•.••••. 1ídem . '" ..•••.....•...... '. 24 Idem. 1912

d lf A Al d· ¡VariOS pun,tosjPasarrevlsta eanítarlli á va- d
ldem Otro........ > A O o zoy cay e 10y 11 [dem... de la reglón .. ¡ rías localidades ¡22 i em. 1912
ldem •••.•......•••.•..••. ) El mismo.•..•.....•••....•.. 10 Y11 [dem •..... , Idem Idem........ . ....••••.••. ))28 idem • 1912
Idem Méd.o 1.° D. Pl!dro Farreras Samper 10y 11 Idem Idem......... [dero...................... 2~ ~den:: '11912
Idero. ) El mismo 10y 11 ldem [dem [dem............ 28 ldem . 1912
Zona de Barcelona .•. , •..••. Comandante. D. Antonio Vl'lzquez Aldana 10y 11 Idem Madrid .....•.. Tomar parte en el concurso

de tiro preparatorio del de
Bíarritz ..••.•.•....•... ' .

ldem de Manresa ••..•. , 'lcaPltan.•. "1 ) A~tonio Jordí Nápoles .•.•. 10 Y l1'Manresa •... Villafranca •••.• Conduc~r cau~ales .
ldem............ ) Elmlsmo 10yl11dem Barcelona Cobrarhbramlentos '
9.° Depósito reserva Cab.a•••• Capitán..... D. Francisco Anchorena Palla· I

1 rés 10y 11 Reus Tarragona lriem , , 3/idlJm '119121

Madrid 16 de noviembrll de 1912.
1If.*

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s'e ha servido aprobar las comisiones de que V. E.
di6 cuenta á este Ministerio en 20 de septiembre último, desempeñadas en los

"meses de marzo, abril, julio y agosto del año actual, por el personal comprendido
en la relaci6n que á continuación se inserta, que comienza con D. Godofredo Ojria
zola Alvarado y concluye con D. Juan Camín de Angulo, declaránd9las indemniza
bies con los beneficios que señalan los artículos del reglamento que en la misma se
expresan.



Relación que S/1 cita

t
NOMBRES

MES DE MARZO DE 1912

OlMes

f

g ~I:l ~ ll'EOHA S!.
I:l~m~ PUNTO 1:

l~~i I S'
~ "" o- ~ en que principia eCl q ulnennlna ~
~ ~! fE. de IU donde tuvo lugar OOmUlón oonferida a
ff~~ relldencia l&comilión Dial MIlll IAño ¡Dial Mel 1Año FI I 1-- 1I _

Cuerpo!

ME8 DE JULIO DE 1912

1.er reg. de Art. a de Montaftli.¡l.er teniente.ID.Godofredo Odriozola AlvaradollO y 1I11Melilla ••••. IMálaga. ••••.••.•• • ••..•.. !lCobrar libramientos 11 SO\marzo.1 H112I MES DE AllEUL DE 1912

Ler reg. de Art.- de montafill.\l.er teniente./n.GOdOfredOOdriózot8A.1varadQI10 y 1l1lMelilla . •• . ¡Málaga .•.••.•••••••..••••••1I(,!Obrar libramientos..... • •• 11 llabril•• 11912
I

311marzo.11912

ólabril .. 11912

2

1)

MES DE AGOSTO DE 1912

:&eg. Cab.a de Santiago /1.er tébiente'l D. Arturo Aparicio Álzpúrull.•.

ldem ...•........••.... 12.° Prof. Eq.\ ) Antonio Cafiero Baena•••.

10 Yll/lBarcelona •. IPamplona y Valencia.••..••• l/Tomar parte en el concurso
.hípico celebrado en dichos
puntos•••.••••.•••.••••

10 Y1111ldem •..••.. Pamplc,nll, ValenCIa, Oorufillo y'
, Vigo ••.••.•••••••..•.•••.1 Jdem ••••••.•••.••.•••..•.•

[demíd.deTetuán 2.0 tpl.iente. ) ROgelioSurtsMiró •••••••.. ll0 y lJ Reus Valencia [dem ..
Zona de Manresll Comandante.• Ramón Ballesteros 0011 1U y llllvillafranca.. Vi\lanueva ••..•••••.•••.•.. , Practicar diligencias judicia-

les a, •••••••••
ldem . • . . . . • •. • ....•...••.• Capitán..... ) Ricardo Cantalapiedra...... 110 y 11 ldem ..•.••. ldem ......••••••...•••....• llldem .•••••••••.•••....•••.

tlljulio •. 1912 31IjU110 .. 191211 26-

6l idem . 1912 SI ídem. 1912 26
18 idem • 1912 31 ídem. 1912 14

4lidem. 1912 31 ídem. 1912 28
4 idem. 1912 3 idem. 1912 28

u-.

p.

o:
(J

B
t:r
;;
...
lO...
""

p
P
tl .,,
~

'ol
U'I

1
6'

1
l,.8

31

1
1

¡j6lidem ./1912

llldem '11912
1 idem. 1912

231idero '11912
7 ídem. Hl1:l

Hi agosto H112 4
1 ídem. H112 1
9 ídem. 1912 4
6 ídem. 1912 Ó
6 ídem. 1912 1>
6 idem • 1\l12 Ó

16 idem. 191:! 3
2 ídem. 1912 2

31idem . 1912 S
7 ideru . 1912 6
¡¡.idem .11912 • 8

31lidem .11912

1/idem.. 1191:l

llldem .. 1191l!
31 idt'm • 1912

4o/idero ./1912

11
idem '1 1912

1 idem. 191i1

12 agosto 19ta
1 idem. 1912
6 ídem. 1912
2 ídem. 1912
2 ídem. 1912
2 ídem. 1912

14 idem . 1!l12
1 Idem, 1912

11
ídem

'1
1912

14 idem . 1912

l.idem .11912

ldem ..•.... " •. , ..... ' .•.• l.er teniente.
Idem íd. de Montesa.. • .... Capitán...

Idem ........•' ~ .••.. , Otro... '"

[dem ¡fltro ..
ldem íd. de Reus .•..... ,.. 1.er ídem .
ldero '.... ..•. )

ldero .....•..•.. , 12.0 Prof. Eq.1 ) Antonio Cafiero Báena .•.. 110 y llllldem •••. •• Pamplona, Valencia, Ooru11a
y Vigo.•..•.•••....••...•• fdem •. ~ •..•.•••••••••..•••

) Arturo AparIcio Aizp'árua.• '110 Y 11 IIden:; • . • • . .. Vigo....................... ldem .•.•.•.••.••..••..•••.
) Eugenió Kodríguez Solano .• lOy 11 ldem ...•... Pamplona, Valencia, Vigo y

Corufia •..••••••.•••.••••. [dem.......... •.•. • .•••.
) Enrique U.laeta Cárdenas••. \10 y 11 w,em •....•. Hospitalet.......... • ...•.• Practicar diligencias judicill.-

, les.•••.•.•••....•...•...
ldem id. de Tetuán '. • 2.° teniente. ) Rogelio Suris Muro. . • • • . •. 10 Y 11 Reus ••...•. Valencia........ • •.••..••.• Asistir al concurso hlpico .
ldero ••......... '" ••.••.•• 10tro•....... \ :& Joaquín Jiménez Moreno •.. 10 Y 1 Valls...... Reus Practicar diligencias judicia-

les .

[dem ' .......•...
Reg. Cab. a de 8antiago•.....

Reg. luf.a de Nayarra •.....• T. c('ro~el. .. D. Darío. V111I1'Ia Vali1'la, . • . • .. 10 Y J1 Lérida .•.... ,~eus. •• ., ••••••••••••.•••. ~xtraer un caballo .
[dem io. San QUlntin 1.er temente. ~ Francl~(Jo Oordero Martínez. 10 Y11 Flgueras Gerona , Oobrar libramientos ..
ldem id. de Asia .....•...•.. T. coronel .. ~ Francisco González Ugarte. 10 y 11 Gelona Bal'celona •.•..••....• ' '. Extraer un cF.ballo .•...•. : •.
ldem id. de Vergara. . 1.er teniente ~ Mariano Verdiguier Pinedo. 10 y 11 Bal'(lelona Melllla............ . .•..•.. Conducir fnerzas..•••••••...
ldem íd. de Alcántara Oapitán..... ) Enrique Barbero Mathien .. 10 Y11 [dem ldem............ . •.•.••••. [dem.....•••..•..••••••.••.
ldem 2.° teniente. ) Joaquín Lama! Coca 10 yII ldem [dem [dem ..
Bón. Caz. de Estella ....•... Con,andante•• Enrique Periquet Marthiá •. 10 Y II Ole t ....•.. BaJcelona.; ....••...•...... H:xtrller un caballo..••••...•
ldem •. . ..••.•....•....... \1..er tenientl' ) Enrique Fiscer Tornero •••• 10 Y 11 [dem .•.•... Gerona ..••.....•........... Cobrar libramientos.. • • .• .,
Idem id. de Alfonso XII.... 2.° ídem.... • Secundino Rodríguez Gon-

zález ...........•.••••. 10 Y11 Vich••...... Barcelona .......•.•....•... [dero .•....•.•.•.••.•••••• '11 llidem .. 11)12
) Enrique Oolomer Miguel. •. 10 Y 11 ¡dem .....•. Melilla .....•..••....••..•.'. Oondueir fuerzbs.. • . ...... .. :l idem.. 1911
~ DioDlsio Pareja Arenillas ••• 10 Y 11 Mamesa •.•. Barcelona•.....•• , ••.••..... Oobur lipramientos••.••.. '11 l~'dem. 1911

1!:1 mismo. . . . . . . . •. '" ....• 10 Y 11 ldem !dem Practicar '\>lperaciones de con-
tl'lbilidll.d................. L9 Idem . 1912

2. 0 tenient..!D.JOBéFerriolsPérez \10 y 11 [dem ..•.... Melilla ••.••••••..•....••... Conducir fuer~e.•..•.••dr.112idem. 1912
1. er idem... ) Arturo Aparicio Alzpúrua. 10 y 11 Barcelona ... [Pamplona y Valencia ........ Tomar parte en el concu' dO

hípico celebrado ~n dic O~

puntos 11 1lidem .11912



Madrid 16 de noviembre de 1912. ~-
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AñOI[

1912
1912
1912
1912

1912
1912
1912
1912

Me.

21idero .11912

21tdeIll .11912

Glidem .11\)12

21idem.. 11912

] idem.
28 idem.

] ldew .
28 idem.

161idem .11912

24ltdem. 11912
10lidem .11912

13lidem.. I lIH2

121ap;osto11912
7 idem .\1912

2lidem.
17 idem .

2 idelll .
261idem .

5 idem. 1912
9 idem. 1912

20 iclem . 1912
5 idem • 1912
9 idem • 19}2

20 idem 1912
12 idem. 1912

2 ídem 19í2
1 idem • 1912
5 idem",1912

16 idem . 1912
28 idem • 1912

18lidem. 11912

181 idem. '11912
18 idem. 1912

Año IOlaMes

21idem .11912

1lidem .11912

2 idem .11912

1 idem • 1912
27 idem. llJ 12

] idem • 1912
27 ídem .. 1912

231idem '11912
9 idem . 1912

1.5Iidem.. 11912

2lidem. 1912
l5\idem . 1912
1lidem. 1912

24 idew. 1912

121agostol1912
S idem . Hn2

21

idem

'1
1912

15 idem . 1912

121idem .11912

1 idem '11912
7 idem. 1912

12 Idem . 1912
1 Idem • 1912
7 idero . 1912

12 idem . 1912
11 ídem. 1912

1 ídem . 1912
1 idem. lIlt 2
3 ídem. 1912

14 idem. 1912
27 ídem. 19l:l

15 idem '11~12
15 idem • 1912

Oia

1

1

FECHA
- __~A 11

en que principia I .en que termina
Comisión conferida

Oobrar libramientos , '1

Idem ..•.•••••...••.•.•.•.

Oonducir fuerzas...•...•....
Practicar diligencias judicia-

les.....•..... , .
Idem •••••••••.••.••••.••.
Idem •..•••••••.•••••....••
[dem .• ~••.••••.•..••.•••.•
Reconocer un presunto de-

mente .
Formalizar un convenio •.•• ,
Hacerse cargo de fondos .•••.
[dem ..••.•.•.•.••.•••..•..
Pasar la revista administrati-

Iva á las fuerzas de dicho
cantón , .......•.

Idem íd. é 'intervenir pagos
de servicios de Intendencia

[ntervenir comprll.S de Inten
dencia y pagos de otros ser-
viciol!l .

Formar parte como vocal de
un tribunal de examen ..•.

Reconocer varios presuntos
dementes ••.••.•••.••••••

ídeIll .••...•••••..••.•••.•.
Revista sanitaria á varias lo-

calidades de la región •.•.•
Idem ••...••••••••••••••.••
(dem •..•.•.••••••..••...••
(dem .
[dem .•..••.•.••..••.••.•••
Idem •..•••••••••.•.•.••••.
Vocal de un Oonsejo de guerra
Cobrar libramientos .
Idem .•••••.••••••..••••••.
Idem .•..••.•.•.•..••..••••
Conducir caudales ••••.•.••.
Cobrar libramientos .
Practicar diligencias judicia-

les l" .

[dem '"

donde tuvo lugar

la comision

PUNTO

Idem ... 11.' , •..••••••• , •.•

de su

residencia

-----

,

Reus ¡Tarragona .•..••........•.•1¡Cobrar libramientos •••..••.
Barcelon!! •.. IVich.. •...••••••........•• Practicar diligencias judicia-

les .

[dem ......•.

~

g;-~a
S"'",§
"dQ)'""-
... '" o 0

1
,

~,oC>~. --11
¡:¡"d el) I

~:~:;<a-'"
: S:~~
~

10y 11 Idem ••... [dem •..•.........•.••....•.
10 Y 11 (dem .•.•..• Idem ••.........•.•...••....
10y 11 Idem Idem .
10 Y 11 ldem .•...•. San Baudilio ..

10 Y 11 Tarraguna Lérlda...... .. .
10y 11 Flgueras Gerona .
10y1l Idem Idern ..
10y 11 Tllrrdgona Reus .....•.•...............

•

10y 11 Idem .•.••• (dem .....••..•.•......•...
10 Y 11 Idem . • .• •. [dem..... .•.•••..•• . .....
10 Y 11 [dem •....•. Idern .•••.........•.•.••••..
10 Y I 1 [dem • . • • . •• [dem .••••.•.•.....•.....•.•
10y11 Idem [dem .
10 y.11 Idem .•..... VlCh.. • •...•...•••..•...•..
10 y 11 }lataró. . .. Barcelona..... • .•••••...•..
10 Y11 \1anresa .•.. [dem......... ••.•... • ....
10 Y11 [dem Idem..... ..•..•..•. .•• •.

24 ldem....... Vtlla.franca .
10v11 Id~m ~ .. Barcelona .
10 Y11 Vill~.franca. VillanueVII... . ......•••..•.

NOMBRE8

I Ricardo OantaIapiedra...... 10 Y 11
~ Francisco Anchorenas Pa-

llarés.•..•..••..•.•••.•• 10 Y 11
I Antonio Garc!a de la Serrana 10 y 11

El mismo 110y 11/lldero •..•... 1[<lem .~

Cl&8" S

~ IEl mismo .•••••.•...•.•...•
uapitán..... D. Juan del Solar Martinez ..•.

I El mismo•...••••••....•••..•
Médico 1.° D. Juan León Taboada .

Sub.te de 2.a.1

1

» Alberto Barrón Olivares ••..
Oficial 2.°... I Emilio Vila Alvarez ..

I IEl mislDO .
0.° guerra 2.a D. José del Río Martinez..••.

(ffierpol

Reg. Cab." Tetuán l.er teniente. D. Mariano Bernal Salas ••••.• 10 Y 11 &eus 'rarrag'ma .•••.•••.•....• "
Idem íd. de Trevifio•..•..•.• Otro........ I José Granados Mangada •••• 10y 11 Vlllafrllnca•. Barcelona.••...•..•••.......
9." reg. montado de Art.a.... Otro........ I Antonio de la Pompa Lo- .

renzo•...•...•....•.•.•• 10y 11 Barcelona ..• Melllla ..•.•• "•......••.•.
4.0 reg. mixto de Ing Oapitán..... ~ Juan Guinjoan Buscas •••.. 10 Y 11 [dem .•....• Hospitalet de LlobrE'gat. ..••

Idel!l. ( ~ . 1 • f f I I •••• ( •• I ••• ,

Idem .
Jdem •. ·.......•....•.••... ,
Idem ••..••..••...••••.•••••

Idem IOtro 1 I José Puiggari Cerveró 110y 11I1GHona ¡Flgueras .

Intendencia militar••.••..•.
[dem •.•.•••.••.•...•...••
Idem .
Intervención militar. • .• . ..

Idem .

oo~and.a .tropas Intendencia vet.: provl.. ID. Isidro Torre Escriche .••••. 10 Y 11 Barcelona... /HosPitalet .•.......•........

Samdad MIlitar .•.•••••••.•• Méd. mayor » Francisco Soler Garde .•.••. lOy 11 [dero •••...• ¡Reus .....••.......•....•..

Idem Otro »Francisco Molinos Romeo 10y 11 (dem [dem .
Idem .•.....••••.•..••..... Otro.. ••.•. ~ Adolfo Azoy Alcaide.. • ••• 10 y 11 [dem ......• Varios puntos de la reglón .•

Oapitanía general ¡Otro .

Idem •... '" ••..•.• '" ..... ¡OaPitán•••..
9.° Dept. o rva. Oaballería•... Otro..•.••.•

Idem. .. . .. .. .. . .. • . . .. I El mismo ..
Idero . • • . . • .. •.•.•••••..•. » El mismo. . • • • • . •. • •.•...••.
Idem Médico 1.° .• D. Pedro Farreras Sampere .
Idem...................... I El mismo .
Idem. • . . . • • . • • . • . • • . . . . • • . I Ha mismo••...••.•.••..•.•.•.
Zona de Barcelona .••••.•••• ICaPit~n•.••. D. Félix Baldrich Solá .•••...•
Idem de Mataró•....•.•••... Otro........ • Francisco VUa Esplugas .•••
Idem de Manresa •...•.••.. Otro........ ~ Antonio Jordi Nápoles ..••.
ldem.... . . . .. I El mismo ..
Idem. • • • • • • • • . • • • . . • • . . • • . I El ~ismo.. . • • . . •• • •...•.••.
ldem • • • • • • • • • •• •••.••••.. • ~Jl mismo.•....•....••••..
Idem ••••.••••••.•.•.•...•. Oomandante. D. Ramón Ballesteros 0011 •.•.

Ouerpo Jurídico Militar IT. Auditor2.
a

l » Juan Oamín de Angulo 110y llllBarcelona •. IReus '" .11A.sesor de un Oonsejo de gue-

rra 11 Sllioem .119121 311idem .11912

LUQUI!
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Sección de Intervenclon
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) se ha servido conferir
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos, á los jefes y oficiales de Intervenci6n militar
comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia con
D. Manuel Carlos Menéndez y Hueva y termina con don
Ram6n Tomás Ferrer, los cuales se hallan declarados ap
tos para el ascenso y son los más antiguos en sus respecti-,

vas escalas en condiciones de obtenerlo; debiendo disfru~

tar en el que se les confiere la efectividad que en la mis~

ma se lileñala.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 4 de diciembre de 1912.

ACUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

R6lación que se cita.

11
EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se les confiere IAñQDía Mes

Comisario de IGuerra de I.a

clase....•... Intervención Mar. de la l.a región D. Manuel Carlos Menéndez y Hueva.• Interventor de distrito 28 noviembre 19 12
Idem íd. de 2.a • Idem íd. de la 4.a íd...........• ) Luis Arias y Mensignac .•.•.••...•• Comisario de Guerra

de r:a clase....•.•.• 28 ídem .... 1912
Oficial 1.0

••••• Idem general militar ..........• :. Pedro Tesorero González.......••.. Idem íd. de 2.a id..... 9¡ídem ..... 1912
Otro..•.•.•... Idem...•.............. ...... :. Adolfo Medina Gonz.ílez .•..•....•. Idem................. 15 ídem ..... 1912
Otro.......... ¡Reemplazo en la 4.a región •.••. > Ramón Tomás Ferrer.••........... ¡Idem..............•.. 28\ídem ...• 1912

Madrid 4 de diciembre de 1912. LUQUE

•••

Settlon de SanIdad lIIl1tnr
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo inmediato superior, en propuesta ordina
ria de ..scensos, á los jefes y oficiales mé1icDs de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relaci6n, por ser los
más antiguos en sus respectivll.s escalas y reunir las condi
ciones rt'glamentarias para el ascenso; debiendo di~frutar

en el que se les confiere de la efectividad que se les asig
na en la citada relación.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1912.

AmJSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y ter
cera regiones, de Canarias y de Melilla é Interventor
general de Guerra.

Relación que se cita

NOMBRESDestino ó situación actualEmpleos

Día Mes Año
- -

Médico mayor.. Excedente en la I.a región .. , ........... D. Ramón Olmos y Belert•.........•. Subinspector. médico de
2.a clase... 16 novbre.•. 1912

Otro.•••....... Supernumerario sin sueldo en la 1.a región. ) Manuel Martín y Salazar.... ........ Idem ..••... '20 ídem..... 1912
Otro.••.•••.• Excedente y en comisión á las órdenes del

Inspector médico de 2.a clase D. Agustín
Planter y Goser, Inspector de Sanidad
Militar de la 3.a región................ :. José Fernández y Salvador••••..... Idem ..•.•.. 20 ídem..... 1912

Otro...••...... Hospital de Córdoba..............••.... :. Cayetano Benzo y Quevedo ........ Idem ... , .. 23 ídem.... , 1912
Médico primero. Ambulancia de montaña núm. 3...•... :. José Sueiras y Olave.......•..••.. Médicomayor 16 ídem...•. 1912
Otro.......... Escuadrón Cazadores de Tenerife......... > José Sechi y de Angeli. ..•..•.•.•.. Idem •....•. 20 ídem..... 1912
Otro•.......... Ambulancia montada de la 1.a región...... > Filiberto Cuadros Ruizalday ........ Idem ••..... 23 ídem..... 1911

-
Madrid 4 de diciembre de 1912.

***
LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta de as~

censos del corriente mes, al jefe y oficiales del cuerpo de
Veterinaria Militar comprendidos en la siguiente relaci6n,
por ser los más antiguos en sus respectivas escalas y estar
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les confiere la efectividad de 30 noviembre último.

De rejll Qrde9 lo di~o á V. E. para lilU con9ciq¡iepto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Gobernador
militar de Ceuta, Director general de Cría Cab~llar f
R~mpnta é Interyentor general d{l Guerrª.
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)

R,el{lción que se cita

Empleos __ 1 Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se les cOllflere

\Jefe de Veterinaria militar del D T d CÓ M r \Subinspector veterinario de se·
Veterinario mayor •...• I Ceuta......•..... '.' \ . eo oro ~ mez o ¡na ....•. ' ...• ¡ gunda clase.
Idem primero Reg. Húsares de la Princesa, 19 . .• , i ..

de Caballería •........ " .•.. • Brígido de la IglesIa HmoJosa VetennarlO mayor.
Idem segundo .....•.... , Segundo Establedmiento de Re- ! .

monta .....••.....•....... " »Antonio Barbancho Perea . ¡Idem pnmero.

•••
,

Madrid 4 de diciembre de 1912. LUQUE

Sudon de JustIclo vAsuntos gellerales
. RETIROS .

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 4 del mes actual la edad
reglamentaria para el retiro forzoso el capitán de Infante
ría (E R.), retirado por Guerra, D. Nicolás Garcia Romeo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause ba~a en
la n6mina de retirados de esa regi6n por fin del corrIente
mes y que desde primero de enero pr6ximo se le abone
por la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de Zarago
za el haber de 225 pesetas mensuales que, en definitiva, le
fué asignado por real orden de 31 de julio de 1902
(D. O. núm. 1(9), de acuerdo co~ lo informado por ~l

Consejo Supremo de Guerra y MarIna, como comprendI
do en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nt'ím. 26).

De real orden 10 digo á V. E. para su conoci~ento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 d~ diciembre de 19[2.

LUQUE
Señor Capitán general de la quinta regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

E:x:cmo. Sr.: Cumpliendo en 16 del corriente mes la
edad reglamentaria para el retiro forzoso al capitán hono
rífico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D. Francisco Alvarez VilIanueva, que tiene su re
sidencia en Santa Cruz de la Zarza (Toledo), el Rey (q.D. g.)
ha tenido á bien disponer cause baja en la n6mina de reti
rados de esta regi6n por fin del mes actual, y que dellde 1.°
de enero pr6ximo se le abone por la Delegaci6n de Hacien
da de la citada provincia de Toledo el haber de 168'75 pe
setas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 25 de mayo de 1903 (D. O. núm. 114), de
acuerdo con 10 in1ormado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, como comprendido en Ja ley de 8 de
enero de [902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. mucholl año••
Madrid 3 de diciembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Intendente general militar é Interventor genel;al
de Guerra.

•••

LUQUE

***
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 15 del mes actual la

edad reglame'ntaria para el retiro forzoso el capitán hO:lo
tífico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D. Valentin Fuensalida Moreno, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien dispouer cause baja en la n6mina de re
tirados de esta regi6n por fin del corriente mes, y que
desde L° de enero pr6ximo se le abone por la Pagaduría
de la Direcci6n general de .la Deuda y Clases Pasivas el
haber de 168'75 pesetas mensaales que, en definitiva, le
fué asignado por real orden de 4 de mayo de 1903
(D. O. núm. 96), de acuerdo con lo informado por el

.Consejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendHo
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de IgI2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

SeccJOD de InslruccloD. ReclutamIento v Cuerpos dIversos
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen
taria de ascensos del presente mes, á los] jefes y oficiales
del cuerpo Jurídico Militar, comprendidos en la siguiente
relaci6n, que principia con D. Adolfo Trápaga y Aguado
y termina con D. Ramiro Fernánd~zde Azcué, por ser los
primeros en sus escalas respectivas y estar declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les
confiere de la efectividad que en dicha relación se les
asigna •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda y

sexta regiones, de Baleares y de Melilla, Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina é Interven
tor general de Guerra.

1

Relación que se cita.

Madrid 4 de diciembre de 191<1.

-
EFEQTIVIDAD

NOMBRES Empleo .- _. ~ ~

:Em»leos Destino ó situación actual que se lcs concede

~rAñODia-
AUditor de brig.a Gobierno militar de AIgeciras. .. ... ... D. Adolfo Trápaga y Aguado ...... Auditor de divi-

sión ...... 29 nobre. 1912
Ó·AUditorde La. Idem íd. de Menorca.. . . . . . . . . .. . ......... » Enrique Ortiz Jordán.......... , Id. de brigada. S ídem.. 19 12
otro...... , ._ Consejo Supremo de Guerra y Marina. . .... ~ Rafael Piquer y Martín-Cortés .. Idem .•...... 29 ídem.. 19 12
Otro de 2.a•.••• Excedente en la 6.a región •.•......•...... » Francisco Galiay Sarañana ...... T. Auditor de La S ídem .. 19 12

O~~~·· ...... '" Capitanía general de la 4.a región.. .•. . ... » Juan Camln de Angulo ........ Idem. . ..... 5 ídem. 19 12
Idem íd. de la 2.8 id.. • . • • . . . . • • . . . . .. . .... » Manuel del Nido y Torres.. .. " Iclem ...... . 29 ídem.. 19 12O .•.••••.••.
Idem íd. de la La íd...................... ) Agustrn Salmerón y López ....•. Idem de 2.1\ .••• ií ídem•. 19 12otro de 3.a.....

tra........... Idem. id. de Melilla.•.••••••.••.••..•••••••. » Ramiro Fernández de Azcué.•••• Iclem •.••.•••.. 29 ídem.. 1912- •
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, que V. E.
curs6 á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmediato á los oficiales de
ese cuerpo comprendidos en la siguiente relaci6n, que co
mienza con D. Antonio Feria y Ruiz y termina con don
Ricardo Lemaur y Sánchez, los cuales están declarados
aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus res
pectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les con·
fiere de la efectividad que á cada uno se asigna en la cita~

da relaci6n.
Es asimismo la voluntad de S. M. que el primer te

niente de la escala activa del regimiento Infantería de Ga-

rellano núm. 43, D. David Lozano y Martínez, ingrese en
ese referido cuerpo, con la efectividad de esta fecha, por
reunir las condiciones prevenidas en la real orden circular
de l. o de agosto de 1908 (C. L. núm. 141).

De real oreJen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI.
Madrid 4 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de)a segunda, tercera, quin
ta, sexta, séptima y octava régiones y de Baleares é In.
terventor general de Guerra.

R.ela.c16n que se. cita.

EFECTIVIDAD

Empleos Des\ino ó situación actual NOMBRES Empleo que se les confiere
Dio. Mea Año
-

Ler teniente ... Comandancia de Huelva .•....•. D. Antonio Feria y Ruiz •.•...• , .. ... Capitán .. ........... \ 13 nobre.... 1912
Otro .....••... Idem de Pontevedra. : .•...•... ~ Ramón Palomares y Vicente ..... '" Idem . -.- -......... 3° idem..... 1912
2.° ten.te (E. R) Idero de Alicante ...• .......... :. Alfredo Martínez y Taboada.. '" '."' teniente (E. R.) •.. t 4 dicbre ... 1912
Otro (íd.)...... Idero de Salamanca............. ~ Carlos Moure y Araujo.. .• . ...... Idem (íd.) ..... o' .. 4 idero..... 19 12
Otro (íd). • . .. 1Idero de Navarra. . . . . . . . . .. .. :. Luis Polo y Echavarri. . . • . .. . ... Idem (íd.) ........... 4 idem..... 1912
Otro (íd) ...... Idero de MallQrca.. .......•. .. :. Ricardo Lemaur y Sánchez.. .... . Idero (íd.). _......... 4 idero. '" 19 12

Madrid 4 de diciembre de 1912.

* * *
LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos. al jefe, oficiales y escribientes del cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en la si
guiente relaci6n, que da principio con D. Fabián Flórez del
POZQ y termina con don Rafael Molina L6pez, por ser los
más antiguos en sus respectivas escalas, hallarse declarados
aptos para el ascenso y reunir condiciones reoglamentarias
para el empleo que se les confiere, en el que disfrul¡arán
de la efectividad que en la misma se'les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde !- V. E. muchos añOl'
Madrid 4 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capi. anes generales de la tercera y sexta regiones,
Director general de Cría Caballar y Remdnta é Inter
ventor general de Guerra.

Re14ción que se eit"

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó aitun.clón actual NOM.BRES
Itmpleo

que ce ies cOlJfiere
Día M.es I Año

Archivero 3.°•.•••• Cap.a gra1. de la 1.1' Región •....••• D. Fabián Flórez del Pozo. . . .• • ..•••... Archivero 2.°..
Oncial 1.°.. • .•••. Idem id. de la 6.a íd..... , . o. . . . . .• :. Manuel Martínez Orejudo... . .....•.. Archivero 3.°

Otro 2.°.••...•..•• Estado Mayor Central del Ejército. ~ Caroilo López Rodríguez ........•..... Oficial 1 0.

Otro 3.°......•.••. Subp.n de las tropas de la 3.a Región ~ Ricardo Daura Martínez... '" ..•...•.. Oficial 2.° •.•
Escribiente de l.a • Cap." gral. de la I.a Región. . • .• .. ~ Tomás Villena Peredo ...........••... Oficial 3.° .
Otro de 2.... •••• {dem íd. de la 6.1' íd ) ~ente Rojo Arana Escribiente La..
Otro Ministerio de la Guerra..... ..•.. :. An"onio García Guerrero o • Idem , ..
Otro ¡DireCciÓn general de Cría Cabailar y

Remonta. . . . . .. ....••........• ~ Rafael Malina López.. . . . ... . . .. . ..... Idero....... .,

Madrid 4 de dicierobre de , 9 12.

* * *

6 nobre. 1912

6 ídem.. 1912

6 ídero.. 1912

6 idero.. 1912

6 ídero.. 19 12

1.0 ídero:. 1912

6 ídero.. 1912

28 ídero.. 1912

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1912.

LUQUE

Cuerpos á que pertenecen

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Para cubrir. tres plazas de escribiente
que existen vacantes en el Cuerpo auxiliar de Oficinas Mi
litares, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el ingreso
en dicho cuerpo como escribientes de ségunda clase, á los
sargentos comprendidos en la siguiente relaci6n, que da
principio con D. Manuel Ortiz·Villajos Barbié y termina
con D. Justo Pe6n Martínez, por. ser los más antiguos de
la escala de aspirantes al referidp ingreso; debiendo dis
frutar en el empleo que se les confiere la efectividad de
esta fecha y causar baja por fin del corriente mes en el
cuerpo á que pertenecen, con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 40 del reglamento del mencionado cuerpo.

o De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

5eñor Capitán general de la primera regi6n.

Señor'es Capitanes generales de la octava regi6n
Melilla é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita.

NOMBRES

D. Manuel Ortiz-Villajos Barbié. Reg. Inf.a de Saboya, 6.
» Rafael Latorre Uribe nón. Caz. de Madrid, 2.

~ Justo Peón Martínez , .. Zona de Lugo, 53.

Madrid 4 de diciembre de 1912.-LuQUll.

TALLERES DI!L DEPOSITO DI! LA OUER.RA

y de


